
ciencia será elevado a la Diputación Foral respectiva, para que 
ésta pueda acordar la retención y pago a la Mutualidad de 
las deudas contraídas con arreglo a lo previsto en el articulo 
veintitrés de la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 
mil novecientos ochenta y dos.

Dos. Si se tratase de falta de pago de alguno de los plazos 
estipulados, en el supuesto de existencia del convenio, la certi
ficación de descubiertos a que se refiere el artículo séptimo 
punto dos punto b), de este Real Decreto, se cursará asimismo 
a la Diputación Foral competente.

Artículo noveno.—El procedimiento especial establecido por 
este Real Decreto sólo será de aplicación a las deudas vencidas 
hasta el treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta 
y uno. Las vencidas a partir de dicha fecha se regirán por lo 
previsto en el Real Decreto doscientos sesenta y cuatro/mil 
novecientos setenta y nueve, de .trece de febrero.

DISPOSICION TRANSITORIA

Los expedientes de retención en los que hubiera recaído 
acuerdo firmé antes de la entrada en vigor del artículo vein
titrés de la Ley cuarenta y cuatro/mil novecientos ochenta y 
uno, de veintiséis de diciembre, y que se hallaran en vía de 
ejecución, se ajustarán a lo dispuesto en la Resolución dicta
da con arreglo a la normativa anterior.

DISPOSICION FINAL

Por los Ministerios de Hacienda y de Administración Te
rritorial, conjunta o separadamente, en el ámbito de sus espe
cíficas competencias, podrán promulgarse las normas necesarias 
para la aplicación y desarrollo de lo establecido en el presente 
Real Decreto.

Dado en Palma de Mallorca a treinta de julio de mil nove
cientos ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia,

MATIAS RODRIGUEZ INCIARTE

24108 CORRECCION de errores de la Orden de 14 de 
septiembre de 1982 por la que se desarrollan de
terminadas ayudas a los afectados por el síndrome 
tóxico.

Advertido error, por omisión, en el artículo 1.° del texto re
mitido para su publicación de la expresada Orden, inserta en 
el «Boletín Oficial del Estado» número 221, de 15 de septiem

bre de 1982, página 24881, se transcribe a continuación el texto 
íntegro de dicho artículo:

«Artículo l.° Podrán solicitar las ayudas económicas de 
transporte escolar extraordinario, comedor, estudio y material 
escolar pedagógico-recreativo a que se refieren los párrafos pri
mero, segundo, tercero y cuarto del artículo 16 del Real De
creto 1276/1982, de 18 de junio, aquellos afectados por el sín
drome tóxico que, estando matriculados en un Centro docente, 
reúnan los requisitos de orden económico y social a que se re
fieren los artículos segundo y tercero de esta Orden, sin que, 
en ningún caso, pueda exigirse a los solicitantes calificaciones 
académicas especiales. Asimismo, las ayudas de comedor po
drán ser solicitadas, no sólo por los afectados por el síndrome 
tóxico, sino también por los familiares de éstos que lo preci
sen por su situación socio-familiar o económica, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo y Real Decreto citados, por 
el que se complementan las ayudas a los afectados por el sín
drome tóxico.»

Mº DE ASUNTOS EXTERIORES

24109 CONSTITUCION de la Organización Internacional 
del Trabajo aprobada el 28 de junio de 1919 y mo
dificada por la Enmienda de 1922, que entró en 
vigor el 4 de junio de 1934; por el Instrumento de 
Enmienda de 1945, que entró en vigor el 26 de sep- 
tiembre de 1946; por el Instrumento de Enmienda 
de 1946, que entró en vigor el 20 de abril de 1948; 
por el Instrumento de Enmienda de 1953, que entró 
en vigor el 20 de mayo de 1954; por el Instrumento 
de Enmienda de 1962, que entró en vigor el 22 de 
mayo de 1963, y por el Instrumento de Enmienda 
de 1972, que entró en vigor el 1 de noviembre 
de 1974.

CONSTITUCION DE LA ORGANIZACION INTERNACIONAL 
DEL TRABAJO

Preámbulo

Considerando que la paz universal y permanente sólo puede 
basarse en la justicia social;

Considerando que existen condiciones de trabajo que entra
ñan tal grado de injusticia, miseria y privaciones para gran nú
mero de seres humanos, que el descontento causado constituye 
una amenaza para la paz y armonía universales; y considerando 
que es urgente mejorar dichas condiciones, por ejemplo, en lo 
concerniente a reglamentación de las horas de trabajo, fijación 
de la duración máxima de la jornada y de la semana de tra
bajo, contratación de la mano de obra, lucha contra el desem
pleo, garantía de un salario vital adecuado, protección del tra
bajador contra las enfermedades, sean o no profesionales, y con
tra los accidentes del trabajo, protección de los niños, de ios 
adolescentes y de las mujeres, pensiones de vejez y de invalidez, 
protección de los intereses de los trabajadores ocupados en el 
extranjero, reconocimiento del principio de salario igual por un 
•trabajo de igual valor y del principio de libertad sindical, orga
nización de la enseñanza profesional y técnica y otras medidas 
análogas;

Considerando que si cualquier nación no adoptare un 
régimen de trabajo realmente humano, esta omisión constituiría 
un obstáculo a los esfuerzos de otras naciones que deseen 
mejorar la suerte de los trabajadores en sus propios países:

Las Altas Partes Contratantes, movidas por sentimientos de 
justicia y de humanidad, y por el deseo de asegurar la - paz 
permanente en el mundo, y a los efectos de alcanzar los obje
tivos expuestos en este preámbulo, convienen en la siguiente 
Constitución de la Organización Internacional del Trabajo.

CAPITULO PRIMERO 

ARTICULO 1 

Organización

1. Se funda una organización permanente encargada de tra
bajar por la realización del programa expuesto en el preámbulo 
a esta Constitución y en la Declaración relativa a los fines y 
objetivos.de la Organización Internacional del Trabajo, adoptada 
en Filadelfia el 10 de mayo de 1944, cuyo texto figura como 
anexo a esta Constitución.

2. Serán Miembros de la Organización Internacional del Tra- 
bájo los Estados que eran Miembros de la Organización el 1 de 
noviembre de 1945 y cualquier otro Estado que adquiera la 
calidad de Miembro de conformidad con las disposiciones de los 
párrafos 3 y 4 de este artículo.

3. Cualquier Miembro originario de las Naciones Unidas y 
cualquier Estado admitido como Miembro de las Naciones Uni
das por decisión de la Asamblea General, de acuerdo con las 
disposiciones de la Carta, podrán adquirir la calidad de Miembro 
de a Organización Internacional del Trabajo comunicando al 
Director general de la Oficina Internacional del Trabajo la 
aceptación formal de las obligaciones que emanan de la Cons
titución de la Organización Internacional del Trabajo.

4. La Conferencia General de la Organización Internacional 
del Trabajo podrá también admitir a un Estado en calidad de 
Miembro de la Organización por mayoría de dos tercios de los 
delegados presentes en la reunión, incluidos dos tercios de los 
delegados gubernamentales presentes y votantes. Esta admisión 
surtirá efecto cuando el gobierno del nuevo Miembro comunique 
al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo la 
aceptación formal de las obligaciones que emanan de la Consti
tución de la Organización Internacional del Trabajo.

5. Ningún Miembro de la Organización Internacional del 
Trabajo podrá retirarse de la Organización sin dar aviso previo 
de su intención al Director General de la Oficina Internacional 
de Trabajo. Dicho aviso surtirá efecto dos años después de la 
fecha de su recepción por el Director General, a reserva de que 
en esa última fecha el Miembro haya cumplido todas las obliga
ciones financieras que se deriven de su calidad de Miembro. 
Cuando un Miembro haya ratificado un convenio internacional 
del trabajo, su retiro no menscabará la validez de todas las obli
gaciones que se deriven del convenio o se refieran a él, respecto 
del período señalado en dicho convenio.

6. En caso de que un Estado hubiera dejado de ser Miembro 
de la Organización, su readmisión como Miembro se regirá por 
las disposiciones de los párrafos 3 ó 4 de este artículo.

La Organización permanente comprende:

 ARTICULO 2

a) La Conferencia General de los representantes de los 
Miembros;

b) El Consejo de Administración, compuesto como lo indica 
el artículo 7; y

c) La Oficina Internacional del Trabajo, que estará bajo la 
dirección del Consejo de Administración.

ARTICULO 3

1. La Conferencia General de los representantes de los 
Miembros celebrará reuniones cada vez que sea necesario y, 
por lo menos, una vez al año; se compondrá de cuatro represen
tantes de cada uno de los Miembros, dos de los cuales serán 
delegados del gobierno y los otros dos representarán, respecti
vamente, a los empleadores y a los trabajadores de cada uno de 
los Miembros.


